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DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

De conformidad con lo consagrado en los artículos 162 y 186 de la Constitución

de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los artículos

8,11 y 12 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, y de acuerdo con lo

aprobado en Sesión Ordinaria del día martes 11 de febrero de 2025.

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar en toda y cada una de sus partes la Estimación de
Población General por Entidad, Municipios y Parroquias con una

proyección de treinta y tres millones trescientos sesenta y ocho mil

doscientos noventa y cuatro (33.368.294) habitantes, al 30 de abril de

2025, realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas (I.N.E), a solicitud del

Consejo Nacional Electoral, con el objeto de determinar el número de cargos a

elegir de Diputadas o Diputados a la Asamblea Nacional, Legisladoras o

Legisladores a los Consejos Legislativos de los estados; así como para la

conformación de las Circunscripciones Electorales de cargos nominales

establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, para

las Elecciones a la Asamblea Nacional y Regionales 2025.

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los once días del mes de febrero de dos mil veinticinco.

Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 26° de la Revolución

Bolivariana.

Acuerdo mediante el cual se aprueba en toda y cada una de sus partes la 
Estimación de Población General por Entidad, Municipios y Parroquias con 
una proyección de treinta y tres millones trescientos sesenta y ocho mil 
doscientos noventa y cuatro (33.368.294) habitantes, al 30 de abril de 2025, 
realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas (I.N.E), a solicitud del 
Consejo Nacional Electoral, con el objeto de determinar el número de cargos 
a elegir de Diputadas o Diputados a la Asamblea Nacional, Legisladoras 
o Legisladores a los Consejos Legislativos de los estados; así como para 
la conformación de las Circunscripciones Electorales de cargos nominales 
establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales, 

mediante la cual se designa al ciudadano Jackson Ramiro Andrade 
Muñoz, como Coordinador del Despacho del Viceministro de Seguimiento e 
Inspección de la Gestión de Gobierno del Ministerio del Poder Popular del 

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yulimar Salazar 
Fernández, como Gerente Nacional de Adopciones, del este Instituto, en 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Owsdarly Natasha 
Betancourt López, como Directora General del Despacho, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Owsdarly Natasha 
Betancourt López, en su carácter de Directora General del Despacho de 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Imaru del Valle Bastidas 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pablo Gerardo Barrios 
Azuaje, como Director General de la Consultoría Jurídica, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Pablo Gerardo Barrios 
Azuaje, en su carácter de Director General de la Consultoría Jurídica de este 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ismalia Alejandra 

Providencia mediante la cual se constituye la Comisión Permanente de 
Contrataciones Públicas de esta Fundación; se designa a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros Principales y 

Resolución mediante la cual se establece, regula e implementan las tarifas de los 
servicios y actividades conexas al sector acuático y del servicio de traslado 
terrestre, que presta el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, ente 

como aquellas personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas 
para prestar servicios en la interfaz buque-puerto establecidas en este 

Interna del Ministerio del Poder Popular para el Deporte, dictada mediante 
Resolución N° 01-00-0000-73, de fecha 13 de julio de 2023, dado que fueron 



467.134       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

467.134       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVA RIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       467.135

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS

Jueves 13 de febrero de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA       467.135

PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS



467.136      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            Jueves 13 de febrero de 2025    467.136      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVAR IANA DE VENEZUELA            Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.137

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.137



467.138       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

467.138       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVA RIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    

PARA EL TRANSPORTE



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.139Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.139



467.140       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    467.140       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVA RIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        467.141Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA        467.141



467.142        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    467.142        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       467.143Jueves 13 de febrero de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA       467.143



467.144        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    467.144        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.145Jueves 13 de febrero de 2025        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.145



467.146       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    467.146       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVA RIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.147Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.147



467.148       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    467.148       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVA RIANA DE VENEZUELA           Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.149Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.149



467.150        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    467.150        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.151Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.151



467.152        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

467.152        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.153Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.153



467.154        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    467.154        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIANA DE VENEZUELA         Jueves 13 de febrero de 2025    



Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         467.155Jueves 13 de febrero de 2025         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ UELA         467.155



LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”.

Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público. 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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